
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE PERONISTA DE TIERRA DEL FUEGO, BLOQUE PJ Y BLO-

QUE UCR - PROY DE DETERMINANDO CONFORME AL CONVENIO APROBADO 

POR LEY N°365 QUE LA TOTALIDAD DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES AL 

JUICIO RANGUA C/INTEVU T OTROS (EXPTE. 9120/82) SON DE AFECTACIÓN ES-

PECÍFICA DEL IPV. 

EXTRACTO 

1997 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 343

       02/07/97 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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